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Bolívar, 23 de mayo de 2023 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8487/23 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2894/2023 = 
ARTÍCULO 1º: Convalidase la adenda al Contrato de Locación suscripta con fecha 06 

de Marzo de 2023, entre la Municipalidad de Bolívar y la Sra. María Laura Payeras, la 

cual tiene por objeto modificar el monto del canon locativo para el segundo año de 

vigencia de la locación, a través del cual la Municipalidad adquirió el uso y goce del 

inmueble ubicado en calle Olavarría N° 265 de la ciudad de Bolívar, con el fin de 

destinarlo al funcionamiento de la "UFI N° 15”, dependiente del Ministerio Público de 

la Provincia de Buenos Aires, que expresa: ----------------------------------------------------- 
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ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023. 
FIRMADO 
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